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Vistos; e Expediente N' 0196401,201 1 y den]ás recaudos que se acompañan, y

CONSIDERANDO:

Que, don Fabá¡ Esteban V zcarra Rannkez interpone el Recurso adminisfativo
de fevlsión contra a Fesoluc ón Directora Regional N' 02060-2010- DRELN,4, que resue ve
decarar infundado e recurso de aoelacióñ contfa la Fleso ucló¡ Directoral UGEL 02 N"
6431, y en consecuencia co¡f irmar a precitada Resolución Directoral, que declara
mprocedente la Boñif cac ón Especlal del Decreto Supfemo N' 261-91-EF, sol ic tado por e
recurTenle:

Oue. e recurenie expone en su recurso, que a la fecha se e viene abonando ia
suma de S,' .  17 25 nuevos soles, por eL Rubro de lGV, y alega que a a lecha dicha suma
no ha sufrdo variac ón desde e año 1991, encontrándose congelada y desactua izada a
pesar de, según argumenta, habeGe ncrementado la recaudac ón de mpuesto Generai a
as Ve¡tas I GV)i

OLre. n'red añte el Decreto Supremo N" 261-91-EF, se oiorga una Bonif icac ón
Excepciona de rnonlo orlginado de la recaudacón del 1% del lmpuesto General a as
Ventas (GV), distr ibujdos en forma equitativa entre los kabajadores activos y cesantes,
docentes y no docentes de los Programas Presupuestales integrantes del pl iego Minister o
de Ed!cac ón. Direcciones Depariameniai de Educación y Ljnicjades cje Servicios
Educatvos a cargo de os Gobiernos Regionales; así como de los Organlsmos Públicos
Desceñtral zados del Seclor Educac óni

Oue, e artícu o 3 del precitado Decreto Supremo establece que la referida
nllcacón Excepc onal te¡drá un irnporte f jo por trabajador de S/. 17,25, hasta el 31 de

¡ciembre de 1991 y su desernbolso se efectuará de la forma sguente; en el r¡es de
embre de 1991r e reembolso de os meses de setier¡bre. oclubre 1991:en eL mes de

iembre de 1991 e reembo so de mes de Noviembre de 199T i en e mes de Enero de
992, e reer.bolso de n]es de diciembre de 1991 , mas el monto aprobado a enero 1992;

Que según el fundamento de la Resoluc ón Directoral Regional N' 02060-2010-
DRELI\4, expuesto en su quinto considefando, el ncren'rento de los montos en d neTo oe ras
bonif cac ones de los trabajadores y penslonistas de los organismos y entidades del Sector
Púb ico se aprlreba por Decreto Suprer¡o refíendado por eL lvl lnisterio de Econon'r ¿ y
Finanzas y el reajuste de las bonfcaciones se aprueba mediante Decrelo Supremo

frendado por e l\,4 n stro de Eco¡or¡ía y F nanzas, a propuesta de Titular de Sector, de
acLrerdo con el Decreto Legislativo N'847 y el numera T de la Cuana Dispos clón
Transilora de la Ley N'2841T, Ley General del Slstema Naclonal de Presupuesto,
respectrvan'rentei

Oue, por consiguiente corresponde desestir¡ar el recurso de revisión lnterpuesto
por don Fabá¡ Esteban Vjzcarra Bamirez confa a Resolución Directoral Regional N"
02060-201 0'D RE L¡,¡ porq!e e adículo 3 de Decreto Supremo N'261-91-EF, fjó la
Bonlfcacón Excepc¡onal por fabajador en S/. 17,25 nuevos soles, hasta el 3T de
dc iembrede T991,  dcho monto  no  has ido  ob le to  de  rea lus te  ydeacuerdocone nun]era l
1.1 de artícu o lV de Títuo Pre r¡inar de la Lev N'27444 Lev del Procedln'riento
Adan n sfativo General, las autoridades administrativas deben actuar con resDecto a a
Coñst tuc ón a ey y a derecho;



De conformidad con o dispuesto e¡ el Decreto Ley N" 25762, r¡odlf icado por a
Ley N'26510, e Decreto Supremo N'006-2006-ED y sus r¡od f catorias y las facultades
de egadas en a Resoluc ón N4inisterial N' 0009,2012-ED;

Artículo Unico. '  Decarar NFUNDADO el Fecurso de Revsió¡ inte¡puesto por
don Fab án Esteban Vizcarra Ramiez, confa la Resoluc ón Directoral Begional N' 02060-
201o-DRELM, er¡l t ida por la Direcc ón Regional de Educación de L ma Mefopo itana, por
os tundamentos expuestos en la pane considerativa de la presente Reso ución, dándose
por agotada la via adr¡in strativa.

Regístrese y comuníquese.
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